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DE LV PROVINCÍV DE VAlllDOLÍD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Lasleyes y disposicioaes generales del Gobierno son 
obligatorias pira ea ia Jip-Cal l^ provincia desde ^ne se 
publica .jdeiaitninte en ella, y djsde enatro días después 
paratas linis alibi*' le i n sna provincia, (b&y ds 
3 de Noviembre de 1837.7

Inmediataiuente que los Señores Ælcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un eje;aplar enel sitio de costnoibre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los número,s de esta 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al fiual de cada año 
económico.

Pia re ofícial.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.)y S. A.R. 
la Sevnia. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

El Exorno. Sr. Marqués de San 
Gregorio, Presidente de la Faeul 
tad de la Real Cámara, en telegra
ma de ayer participa que S. M. la 
Reina Madre habia pasado muy 
bien la noche anterior, continuan
do la mejoría desde que había desa
parecido la fiebre.

fGaceia del 24de Nomemóre.)

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

Exemo Sr : Abandonadas por ór- 
den de la Regencia del Reino de 7 
de Abril de 1870 varias secciones 
de carreteras paralelas á ferro-car
riles, de una parte de las cuales so 
han encargado las Diputaciones 
provinciales respectivas para su 
conservación y algún Ayuntamien
to de la enclavada en su término, 
mientras que el resto de las mismas 
continúa en aquel estado por par
te de las corporaciones de las pro
vincias á que pertenecen por no 
haber solicitado hacerse cargo de 
ellas; y siendo de altísima conve
niencia que las obras que todas las 
referidas vias comprenden se con
serven del modo mas perfecto po
sible á fin de que no se pierdan las 
cuantiosas sumas en ellas inverti
das, y de que el tránsito por las 
mismas pueda verificarse de una 
llanera regular, S. M. el Rey 

(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que V. E. signifique sus deseos á 
los Gobernadores de las provincias 
correspondientes con objeto de que 
ejerzan su legítima influencia cer
ca de las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos para que se 
encarguen unas ú otras corpora
ciones de las carreteras que aun 
permanecen en el abandono entre 
entre las comprendidas en la órden 
citada de 7 de Abril de 1870, y para 
que destinen la mayor suma posi
ble de sus recursos á mantener en 
buen estado de viabilidad las car
reteras que actualmente están á 
su cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1876. 
—C. Toreno.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.

GURIERNU DE LA PROVINCIA.

NüM. 50.

Seoelon de Fomento.

Negocia DO.—M ontes .

El dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana se procede
rá ante el Alcalde del pueblo de 
Olmedo y con asistencia de un em
pleado del ramo de Montes, á la 
subasta de doscientos cincuenta 
hectolitros de fruto de pino negral 
que se calcula podrá recolectarse 
en los montes titulados ffMohago,» 
«Corazon» y los «Estados,» de los 
propios de dicho pueblo, bajo el ti
po de doscientas cincuenta pesetas 
y con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas y administrati
vas que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de su Ayuntamiento.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1876 —El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

NoM. 51. f

Sección de Fomento.

Montes.

Por consecuencia del deslinde 
provisional ejecutado por el distri
to en 26 de Agosto de este año, del 
monte perteneciente al pueblo de 
Fombellida y pago titulado Garras- 
calejo, he resuelto por decreto de 
este dia señalar el término de un 
mes contado desde esta fecha, pa
ra que los dueños de los terrenos 
colindantes que se consideren per
judicados con motivo de aquella 
operación, presenten en este Go
bierno de provincia los documen
tos y pruebas que acrediten el de 
recho de que se crean asistidos; en 
la inteligencia de que trascurrido 
que sea dicho plazo, se procederá 
á la aprobación del citado deslinde 
en los términos propuestos por el 
distrito.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1876,—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Ndm. 3.070,

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Sesión de \Qde J^o'&iemíre de 1876.

Presidencia del Sr. Rueda.

Señores: Vicepresidente, Rueda, 
—Reoyo (D. Francisco).—Diaz.— 
Flores (D Paulino).—Maldonado. 
—Arévalo. — Fernandez.— Neira. 
—Alvarez Guerra.-Tablares.—Pi
zarro.—Minayo.—Izquierdo.—Val
dés.—Gómez Rozas. —Basanta.

Abierta la sesión á las doce de 
la mañana y leida el acta de la an 
terior filé aprobada.

Seguidamente el Sr. Vicepresi
dente dispuso la lectura de la Me
moria presentada por la Comisión 

provincial y realizada esta y la del 
acta de la sesión extraordinaria 
del dia 8 del actual, como adición 
á dicha Memoria, se abrió discusión 
respecto de la misma, y

El Sr. Neira manifestó que sien
do varios los particulares y acuer
dos á que la misma se refiere de
ben discutirse y tomar acuerdo res
pecto de los mismos separadamen
te. Estimado por la Diputación lo 
propuesto por el Sr. Neira se leyó 
el párrafo referente á las modifica
ciones realizadas en el Hospicio 
provincial, tanto las respectivas al 
aumento de dos hermanas de la 
Caridad en el establecimiento, como 
á la determinación tomada acerca 
de encomendar á dichas hermanas 
la custodia de toda clase de telas, 
paños, hilazas y cuantos artículos 
se adquieran, compren y fabriquen 
en el establecimiento como así bien 
la custodia y conservación de las 
ropas y calzado de adultos y de 
todos los artículos de alimentación, 
y la Diputación por unanimidad 
acordó prestar su aprobación á todo 
lo resuelto por la Comisión sobre 
dicho particular.

Dada lectura del párrafo relativo 
á las propias facultades concedidas 
á las hermanas de la Caridad del 
Hospital de la Resurrección y al 
encargo hecho al Administrador 
dol establecimiento previniéndole 
que las mujeres que ingresen para 
dar á luz en el mismo, una vez que 
hayan salido de este paso se tras
laden al Hospicio con el fin de lac
tar á los niños asilados todo el tiem
po que necesiten para reintegrar 
las estancias que en el Hospital 
hubieren causado. Así bien acordó 
la Diputación por unanimidad pres
tar su aprobación á los particulares 
comprendidos en el expresado pár
rafo.

A continuación se dió lectura del 
párrafo siguiente:^La Comisión te
niendo pruebas de que la adminis» 
tracion de los establecimientos pro* 
vinciales á cargo de las hermana,^
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de la Caridad se distingue por su 
buen órden y método, y conside
rando por otra parte, que si bien 
los encargados del Manicomio han 
dado pruebas de celo y laboriosi
dad, la custodia, conservación y 
uso de los artículos de consumo y 
vestuario de los asilados exige una 
atención minuciosa y constante, 
difícil de prestar por el personal 
que hoy tiene el establecimiento al 
frente de obligaciones de mas alta 
importancia: sin perjuicio de lo 
que la Diputación resuelva se 
han instalado en el mismo siete 
hermanas de la Caridad encarga
das del recibo, custodia y distri
bución de los artículos de consu
mo, ropas de cama, vestido y cal
zado de los acogidos, cuyas her
manas serán subvencionadas con 
cargO' al presupuesto especial del 
establecimiento. Sin discusión y 
por unanimidad fué aprobado el 
precedente párrafo.

y leido el siguiente: Consecuen
cia de las anteriores medidas, se 
ha prevenido á los administradores 
de las tres ca as, que para realizar 
el pago de toda partida procedente 
de suministros ríe artículos desti
nados alconsumo de ellas, la cuen
ta, además de los justificantes, será 
visada por la Superiora así como 
los vales correspondientes. La Di
putación por unanimidad acordó 
prestar su aprobación á los acuer
dos tomados por la Comisión pro
vincial acerca de los puntos que 
se detallan en el precitado párrafo.

Leido el siguiente: Uno de los 
servicios mas costosos á los tres 
establecimientos de la Beneficen
cia provincial, es sin duda alguna 
el lavado de las ropas que en cre
cidas cantidades y con frecuencia 
se acumulan endos mismos. Varias 
veces ha llamado la atención este 
gasto y pareciendo excesivo se ha 
rebajado la partida consignada al 
mismo en el presupuesto; pero des
pués se ha reconocido la necesidad 
de lo antes calculado y no ha sido 
posible establecer economías en 
oposioion al aseo é higiene de los 
establecimientos. La traída de 
aguas al interior de los mismos en 
sentir de la Comisión ofrecería la 
ventaja de la buscada economía y 
aumentaría sin duda la salubridad 
impidiendo con la limpieza el des-» 
arrollo do enfermedades. Dos em
presas ofrecen á la Diputación tan 
preciado elemento; es una la que 
proyecta canalizar el Duero hasta 
la capital cuyas obras no podrán 
realizarse en menor tiempo que el 
de siete á ocho anos. Otra es la 
empresa Tejero que se propone ele
var las aguas del Pisuerga á la 
cuesta de la Maruquesa y traerías 
á la capital en el corto período de 
dos años. Las dos han dirigido pro
posiciones á la Diputación y la Co
misión, teniendo en consideración 
que el particular no es de suma 
urgencia, nada ha querido hacer 

por sí dejando íntegra esta cues
tión á la Diputación para que estu- 
diáudola con la detención debida 
acuerde lo que estime conveniente.

El Sr. Neira pidió la palabra y 
manifestó que à su juicio debía au
torizarse á la Comisión provincial 
para que estudie la traída de aguas 
á los establecimientos provinciales.

El Sr Minayo dijo que en su sen
tir debia preceder acuerdo acerca 
de este interesante asunto, estu- 
diauríola cuestión detenidamente y 
teniendo presente el lavado de ro
pas enlosestablecimientos al propio 
tiempoque la reconocida necesidad 
de hacer lavaderos en los mismos.

En el propio sentido hicieron uso 
de la palabra los Síes. Izquierdo y 
Reoyo, y la Diputación acordó au
torizar á la Comisión provincial en 
union del Diputado D. Francisco 
Reoyo y los facultativos necesarios 
para que estudien las proposicio
nes presentadas por ambas empre
sas y acepten en nombre de la Di
putación la que estimen mas ven
tajosa y conveniente á los intereses 
de la provincia.

Leído el párrafo referente al si
niestro ocurrido en el pueblo de 
Urueña, la Diputación por unani
midad acordó prestar su aprobación 
á todos los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial con motivo 
del referido siniestro, como así bien 
á la cuenta de gastos ocurridos por 
consecuencia del mismo.

Leido el párrafo referente á las 
cuentas que se hallan pendientes 
de la censura de la Diputación, se 
acordó nombrar una comisión para 
que las examine y proponga la cen
sura que les merezca á los Señores 
Diputados

D. Pedro Alvarez Guerra.
Venancio Izquierdo.
Toribio Diaz.
Francisco Reoyo.

Seguidamente se dió lectura Je 
los acuerdos tomados por la Comi
sión provincial referentes á los si
guientes nombramientos hechos in
terinamente. Para el cargo de prac
ticante del Hospital, D. Félix Ru
bio.—Par¿i el de auxiliar de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, à D. Antonio Treviño.—Pará 
el de peón caminero de la carrete
ra de Valladolid á La Mota, á Ber
nardo Acebes Fernandez.—Para el 
de peón caminero de la carretera 
do Mojados á Cojeces de Iscar, á 
Cárlos Ortega Blanco.—Para Pro
fesor auxiliar de la Escuela Nor
mal de Maestras, á D. Clemente 
Infante.^Para el de Capellán del 
Hospital provincial de Dementes, á 
D. Juan María Fuentes, con el 
sueldo anual éste de 1.2-30 pesetas 
anuales y aquellos con los sueldos 
que respectivamente están asigna
dos en el presupuesto para sus 
cargos.

El Sr. Neira dijo que la plaza de 
Capellán del Manicomÿ provincial 
debía conferirse á un párroco que 

hubiera prestado servicios en la 
provincia y fuera natural de ella.

El Sr. Minayo dijo que hasta este 
momento no sabia que el nombrado 
hubiera sido el Sr. Fuentes persona 
de reconocida aptitud y virtudes, 
que ha desempeñado el cargo de 
Párroco en Siete Iglesias.

El Sr. Flores manifestó que á lo 
expuesto por el Sr. Minayo debe 
añadir, que el expresado Sr. Fuen
tes ha desempeñado por mas de 15 
años el cargo de Cura párroco en 
Torrecilla del Valle, y que ha ser
vido otros varios cargos de impor
tancia, entre ellos el de Profesor de 
diferentes colegios, reuniendo re
comendables condiciones de cien
cia y virtud que le hacen acreedor 
al cargo que se le ha conferido.

El Sr. Neira manifestó que oirías 
las esplicaciones ríarías por los Se
ñores Minayo y Flores, naría tenía 
que decir acerca del particular.

La Diputación, por unanimidad, 
acordó confirmar en sus cargos 
respectivos á los funcionarios rela
cionados anteriormente.

Se dió lectura á la siguiente pro
posición:

«El Diputado que firma propone 
á la Exema. Diputación provincial 
se sirva declarar provincial la car
retera de Pedrajas de San Estéban 
á Villalba ríe x^daja, aprobar su pre
supuesto, así como anunciar la su
basta de las obras en la proporción 
que lo permita el estado de los fon
dos, autorizando á la Comisión pro
vincial para llevarlo á efecto.

Palaçiq de la Diputación 10 de 
Noviembre, de 1876.—Miguel Ve- 

, lasco Neira.»
i Que apoyada por su autor fué 
i tomada en consideración y abierta 

discusión acerca de la misma, el 
expresado Sr. Neira dijo, que reco
nocida la importancia y convenien
cia de la obra á que la misma se 
refiere, y haciéndose cargo por 
otra parte de los fondos de la pro
vincia, pido que se declare provin
cial la carretera de Pedrajas de San 

i Estéban á Villalba dé Adaja, so 
j apruebe el estudio, planos, proyec- 
* tos y presupuestos que se han for- 
■ mado y se hallan sobre la mesa y 
, que se proceda á anunciar la su- 
j basta do las obras en la proporción 
! que lo permitan los fondos provin- 
i ciales, autorizando á la Comisión 
1 provincial desde luego para que lo 
: llevo á efecto, por lo que, tenienílo 
. en consideración que por la carre- 
| tora de quo se trata se pondrán en 
' comunicación varios pueblos do 
i esta provincia y de la de Segovia, 

directamente- con Olmedo, Valla-
; dolid, Matapozuelos y Tordesillas, 

desde cuyos puntos pueden fácil
mente exportar los productos agrí
colas, así como por este medio que
dan unidas tres carreteras genera
les de la provincia, cuyo ventajoso 
resultado se obtiene con la realiza
ción do esta obra, no duda que la 

Diputación se servirá aprobar su 
proposición.

Sin que ningún otro Sr. Diputado 
pidiera la palabra, la Diputación 
acordó por unanimidad su aproba
ción

Seguidamente se dió lectura del 
acta extraordinaria celebrada por 
la Comisión provincial en 8 del 
corriente mes y que va unida á la 
Memoria como adición á la mi.sma, 
y la Diputación por unanimidad, 
acordó prestar su aprobación en 
todas sus partes á la conducta se
guiría por la Comisión en vista del 
oficio que se dirigió por elSr. Go
bernador en dicho día manifestando 
que en virtud de abusos cometidos 
en el Manicomio ríe esta capital, y » 
sobre los que se hallaba instruyen
do expediente habia acordado sus
pender en sus respectivos empleos 
á D. Máximo Ruiz, Director del 
mismo; D. Mariano Vázquez de 
Prada, Administrador; D. Félix 
Ledo, Interventor; Francisco Her- 
mosiila, enfermero mayor, Eleu
terio Huerta, portero. Por lo que 
procedió á cubrir las expresarías va
cantes accidentales, haciendo los si
guientes nombramientos interinos.

Director económico, D. Vicente 
Diez Guilló.

Administrador, D. Eladio Chacé!. 
Interventor, D. Francisco Trejó.
Portero, D. Santos García.

Enfermero mayor, D Leandro 
Aguilar,

Concediendo á los interesados 
los sueldos y obenciones que han 
disfrutado respectivamente y están 
asignados á los cargos para que 
han sido nombrados.

En éste estado el Sr. Presidente 
suspendió la siesion á las ríos y 
cuarto para continuaría á las seis y 
media de la tarde de hoy.

Abierta nuevamente la sesión á 
las seis y media de la tardó,-se dió 
lectura de la siguiente proposi
ción:

«Los Diputados que suscriben 
piden á la Diputación se sirva to
rnar los acuerdos siguientes, que 
tienden á favorecer la triste situa
ción ríe los vecinos ríe Urueña:

1 .® Abrir una suscricion y fo
mentaría por los medios que estime 
convenientes, para auxiliar á los 
que hubieren perdido sus casas y 
efectos.

2 .’ Pasar comunicación á las 
Diputaciones de las provincias de 
Castilla, rogándolas promuevan 
suscricion en favor de los sinies
trados.

3 .° Oficiar al Ayuntamiento de 
la capital y demás de la provincia, 
excitando sus sentimientos carita
tivos para que alleguen recursos 
con que atender á tanta necesi
dad; y

4 .° Informar y activar el expe
diente que tiene instruido para que 
el Gobierno les auxilie condonán- 
les los impuestos y entregándoles 
alguna cantidad del fondo de Ca-
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lamidades. — Vicente Pizarro.— 
Andrés Fernandez. —Fructuoso P. 
Alinayo. »

Que apoyada eu breves palabras 
por el Sr. Minayo fué tomada eu 
consideración, y. abierta discusión 
acerca de la misma,

El Sr. Fernandez (D. Andrés) 
manifestó que rogab;i á la Diputa
ción que haciéndose cargo de la 
angustiosa situación en que hablan 
quedado sumidos los vecinos del 
pueblo de Urueña con motivo de la 
sensible calamidad por los mismos 
sufrida, destinando al socorro de 
los mismos los fondos que permita 
la situación do la provincia.

El Sr, iMinayo dijo que él presen
ció la catástrofe y que pasan de 
100 familias las que á causa de la 
misma han quedado reducidas á la 
miseria, por lo que no solo debe 
excitarse el celo de los Ayunta
mientos y particuiares, sino que la 
Diputación debe tambien por su 
parte hacer cuanto pueda, contri
buyendo en la forma. que el estado 
de sus fondos lo permitan para so
correr á los vecinos pobres de dicho 
pueblo, á cuyo fin ruega á la Di
putación destine todo el crédito de 
5.000 pesetas autorizadas en el 
presupuesto provincial para sub
venir á las calamidades de la pro
vincia.

El Sr. Reoyo manifestó que lo 
procedente también era ac.tivar el 
expediente que se esta ’instruyendo 
para remitirle al Gobierno, con el 
fin de que destine la cantidad 
correspondiente de la consignada 
en el presupuesto del Estado para 
calamidades . .

El Sr. Miuayo manifestó que por 
el funcionario facultativo que habr i 
de emitir informe en el mismo so 
le habla expuesto que dicho expe
diente se estaba instruyendo y se 
terminaría pronto.

Y la Diputación acordó faculta" 
á la Comisión provincial para (|ue 
en vista del resultado que ofio'zca 
el expediente que -se está instru 
yendo con motivo d^l sinu'stro 
ocurrido en el pueblo de Urueña, 
destine deVerédito autoriza lo para 
calamidades de la provincia, y te 
niendo eu cuenta las 4.000 pesetas 
concedidas ya. al propio objeto, las 
cantidades que considere necesa
rias para socorrer á las familias po
bres de dicho pueblo, teniendo pre
sente la situación precaria que 
atraviesa la provincia, y que el 
gasto de que se trata so realice en 
la forma que permitan los fondos de 
la misma.

Seguidamente se dió cuenta de 
un oficio del Sr. Gobernador por el 
que llama la atención acerca del 
estado de faltas en el menaje de 
las habitaciones del Gobierno de 
provincia, por si se considera opor
tuno el nombramiento de una Co
misión de esta Corporación, que 
pase á inspeccionar los efectos 
existentes y aprecie lo que conside

re procedente acerca de la repo
sición y aprovechamiento que con 
no gran gasto pudiera utílizarse,

Y la Diputación acordó nombrar 
á los Sres. D. Fernando Arévalo, 
D. Francisco Reoyo y D.^ Vicente 
Pizarro para dicha Comisión, y con 
el fin de que uoa vez realizado su 
cometido proponga lo que crea con
venient»-).

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, 
señalando para la órden del dia 
siguiente los asuntos pendientes.

Eran las ocho y media de la 
noche.

Juan Callejo, Secretario — V.® 
B.°—El Vicepresidente, Eleuterio 
de Rueda.

TERCERA SECCION.

NuM. 60.

ADMINÍSTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Valladolid.

CIRCULiAIl.

Siendo frecuentes las quejas 
producidas por los Habilitados del 
personal de Instrucción pública y 
uor gran número de los mismos 
Maestros denunciando el abandono 
en que los Municipios les tienen, 
n») obstante las prevenciones que 
esta Administración tiene hechas, 
y dispuesto como estoy á procurar 
que tan importante servicio se re
gularice y cese para siempre el es
tado anormal que hoy tiene, pre
vengo por última vez á los Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia. que si en el término prévio do 
diez dias, á contar desde la publi
cation de esta circular en el Bolelin 
O/icial, no han solventado definiti ' 
vam-mte estas obligaciones, expe
diré sin contemplación alguna co
misionados de apremio que reali
cen cuantos descubiertos do este 
género exi.stan; en la inteligencia 
de que no les st‘ráu admitidos como 
lata los recibos suscritos por los 
Maestros, sino única y exclusiva- 
mentó los que expila el Adminis
trador de Rentas del partido A que 
cada pueblo corresponde.

Los Sres. Alcaldes se servirán 
darme aviso á vuelta do correo de 
quedar.enterados de esta edreulary 
dispuestos á su cum¡)limiento.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1876,—Bricio M. Caramés.

COARTA SECCION.

NuM. 3.069.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción

. pública.—Anuncio.—Se hallan va- 
; cantes las dos Cátedras de Latin 
; y Castellano del Instituto de Teruel 
¡ y una de la misma asignatura en 
! cada uno de los de Granada y Ca- 
1 narias, dotadas con el sueldo anual 
i de 3.000 pesetas, una en el de So

ria con 2.500; una en el de Tortosa 
con 2.000, y las dos del Instituto 
de Baeza á cargo de un solo Pro
fesor con 2.000 pesetas y 500 de 
gratificación, según loresuelto en 
el expediente orgánico de dicho 
Instituto, debiendo proveerse todas 
ellas por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.® del Decreto 
de 4 de Julio de 1870.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 años 
de edad y ser por lo menos Bachi
ller en la. facultad de Filosofía y 
Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública eu el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servi
cios y de un programa delà asig
natura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñan 
za que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1? 
del expresado Reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines o ficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que lasAutoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que es- 

, te aviso.
Madrid 6 de Noviembre de 1876. 

—El Director general, Mena.—Es 
copia.—El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

NuM. 3.069.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública,—Anuncio.—Se hallan va
cantes las Cátedras de Retórica y 
Poética de los Institutos de Vitoria 
y Tapia dotadas con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas la primera y 2.000 
la segunda, las cuales han de p'’O- 
veerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 1.® del De
creto de 4 de Julio de 1870.

§ Los ejercicios se verificarán en 
j Madrid en da forma prevenida en 

el Reglamento de 2 de Abril de 
1875.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no haHarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 23 años 
de edad; ser por lo menos Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras 
ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses á 
contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta, acompaña
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción justificada de sus méritosy 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que so 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las venta
jas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® 
del expresado Reglamento, esto 
anuncio deberá publicarse* en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 

i que este aviso.
Madrid 6 de Noviembre de 1876. 

—El Director general, Antonio de 
Mena Zorrilla.—Es copia.—El Se
cretario general, Julián Samanie
go y Samaniego.

NuM 43.

Bon Antonio Boriano y Bisquerra, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad de Boro ^ su partido

Por el presente edicto' se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia del 
St2nor Don Eulogio Francisco de 
Paula Ulloa y Pereira, Marqués de 
Santa Cruz de Aguirre, poseedor 
de los mayorazgos de su apellido, 
natural de Valladolid, de edad de 
diez y siete años, de estado soltero, 
hijo de Don Joaquín Rafael y de 
Doña María de los Dolores Gonzá
lez, Regidor perpétuo y vecino que 
fué de esta ciudad de Toro, el cual 
falleció en la villa y puerto de ,Gi- 
jon el día quince de Julio de rail 
ochocientos treinta y ocho. abin- 
testato, ó sin que se tonga noticia 
de que otorgara disposición alguna 
testamentaria ni dejara otros he
rederos de la mitad de los bienes 
libres de dicho mayorazgo y otros 
que pudieran corresponderle maS 
que á su señora madre Doña María 
de los Dolores Gonzalez, cuyo Ila* 
mamieuto tiene por objeto el que,
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en el término de treinta dias á cotí- 
tar desde el de la fecha de la últi
ma inserción en la Gaceta de Ma
drid, en los Boletines oficiales de la 
provincia de Zamora, Valladolid y 
Oviedo, comparezcan ante este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda á deducir su derecho en el 
expediente que con tal objeto se ha 
promovido en nombro del Ilustrísi' 
mo Sr. D. Valentin de los Rios, 
como esposo de la Ilustrísima Se
ñora Doña Catalina Ulloa y Perei
ra, Marqueses de Santa Cruz de 
Aguirre, vecinos de Madrid; pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toro á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Antonio Soriano.— 
Pablo Alvarez de la Fuente.

NüM. 56.

Bon Bamon OctaMo de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente edicto se llama 
áD. Policarpo Lera y Mugarza, 
vecino de esta ciudad y habitante 
en la casa número nueve de la calle 
del Perú, Sócio de la Empresa in
dustrial minera denominada Ulees- 
chouwer, Bellefroid y Compañía,» 
y en la actualidad de ignorado pa
radero, para que en el término de 
treinta dias contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca 
en esta capital y domicilio de la 
indicada Sociedad á prestar los 
servicios que de él tiene necesidad 
de exigir y demás conforme á la 
escritura de continuación y tras
lación de domicilio de aquella. Así 
lo tengo acordado en las diligen
cias de jurisdicción voluntaria pro 
movidas por el Doctor Don José de 
Basoeres de Torres, de esta vecin
dad, como Sócio gestor y único 
Administrador de la referida So
ciedad «Uleeschouwer Bellefroid y 
Compañía.»

Dado en Valladolid á primero de 
Diciembre de mil ochocientos se* 
tenta y seis,—-Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado de S. S.^, 
Gregorio Nacianceno Muñiz.

NuM. 41.

Bon Cesáreo Corrales Bodriguez, 
Juez Municipal del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se ha seguido jui
cio verbal entre partes de la una 
en concepto de demandante, Don 
Eloy Cossio, de esta vecindad, y de 
la otra como demandado D. Pauli
no Caballero, sobre pago de tres
cientos reales, á cuya cantidad con

las costas fué condenado el Pauli
no, por sentencia dictada en veinte 
y siete de Noviembre del año últi
mo. En dicho juicio, á instancia 
del D. Eloy Cossio, se han embar- 
arado al Caballero dos fincas rústi- 
cas, situadas en la Granja do Pa
lazuelo, jurisdicción de Corcos, y 
para la tasación de las mismas ha 
nombrado como perito á D. Teles- 
foro de Leon, labrador y vecino de 
Corcos, por no haber en el pueblo 
peritos con título profesional; é ig
norándose el paradero del Paulino, 
con el fin de que designe por su 
parte al que tenga por convenien
te, he acordado con esta fecha lla
marles y citarles, para que dentro 
del término de quince dias á con
tar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca 
á nombrar dicho perito, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo lo 
hará el Juzgado de oficio.

Dado en Valladolid ádiez y sie
te de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y seis.—Cesáreo Corra
les.—Por mandado de S. S.^, Ma
nuel Gutierrez.

NüM. 2.994.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.
Semana concluida el dia ^1 de Octubre de <S96.

QUINTA SECCION.

NuM. 47.

Alcaldía constitucional de 
Ban Miguel del Pino.

Se halla vacante la plaza de Fa
cultativo de Medicina y Cirujía ti
tular de esta villa, con la dotación 
anual do 75 pesetas, por la asisten
cia de cuatro familias pobres, pa
gadas del fondo municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de treinta dias á contar des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

San Miguel del Pino 28 de No
viembre de 1876.—El Alcalde, Ma
teo Berceruelo.

NüM. 8.

Alcaldía constitucional de 
VUlaMez.

Terminado el'repartimiento de 
consumos con arreglo al cuaderno 
de cómputos, para el año económi
co corriente de 1876 á77, á fin do 
pagar elcupo y recargos, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á los efectos dol art. 222 
de la instrucción.

ViUabañez 23 de Noviembre de 
1876,—El Alcalde, Sergio de Coca.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet,s Gént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cent.»

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

decalles............................262‘72 » » 262*72
Por id. id. en la conservación 

yaumento del arbolado de 
paseos y viveros..............116‘97 » 116*97

Por id. y materiales en el ar
reglo del edificio de los Mos
teases. ....... 82‘50 207*42 > 289*92

Porid. id. en la Casa Consis
torial.................................27*00 43*30 70*30

Totales........................489*19 250*72 » 739*91

Valladolid 24 de Octubre de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.
—V.° B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.sCént.s

Materiales.

Pet.sCént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cét.s

Por jornales empleados en la 
reparación de empedrados 

de calles...........................293*34 » » 293*34
Por id. id. en el aumento y 

conservación del arbolado 
de paseos y viveros. . . 115*47 » 115*47

Por id. y materiales emplea
dos en el arreglo del edifi 
cio de los Mosteases. . . 96*00 138*20 » 234*20

Por id. id. ea la Casa Con
sistorial. .. .... 17*25 135*22 152*47

Totales........................522*06 273*42 795*48

Nüm. 2.994.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 12S de Octubre de <890.
NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 

ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Valladolid 3 de Noviembre de 1876.—El Contador, Nicolás G. y Peña.
—V.® B.®—El Alcalde, José de Gardoqui.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MANUAL
de la Estadística Territorial, ó com
pilación ordenada y metódica de 
las disposiciones del Reglamento 
de los AmiUaramieutos, aprobado 
por Real decreto de 19 de Setiem
bre de 1876, con relación á las Jun
tas municipales, así como á los 
Agente^’, Particulares, Corporacio
nes y Sociedades; con varias citas, 
advertencias y observaciones, pa- j 
ra su mejor inteligencia y con 51 j 

formularios para la mayor exacti
tud práctica de todos los actos y 
diligencias.

Segunda edición aumentada, 
precio seis reales. Su mejor reco
mendación es que en menos de un 
mes ha sido agotada la primera.

Se halla de venta en las princi
pales librerías de Madrid y en esta 
provincia en la imprenta y librería 
de los Señores Hijos do Rodriguez, 
Orates.

Valladolidl Imprenta de Garrido.
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